
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
GAFSACOMM Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de 2025 
GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, DE SERVICIOS 

ALILIARES Y CONEXOS, OLMECA MAYA MEXICA del Comité de Transparencia de Grupo Aeroportuario, 

Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca- 

Maya-Mexica, S.A. de C.V. del 22 de mayo de 2025. 

e 
- 

En Zumpango, México, siendo las 12:00 horas del 22 de mayo de 2025, en la sala de juntas del 

Grupo Aeroportuario, Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. 

de C.V., ubicada en el Campo Militar 37-D, “Gral. Div. P.A. Alfredo Lezama Álvarez”, Carretera 

Federal México-Pachuca, kilómetro 34, sin número, Santa Lucía Base Aérea Militar, Zumpango, 

Estado de México, Código Postal 55640, de acuerdo con la convocatoria emitida por el Titular de 

la Unidad de Transparencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 40 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; estando reunidos el Licenciado 

Marcos Santos Acosta, Titular de la Unidad de Transparencia del GAFSACOMM, el Maestro Luis 

de la Vega Briones, Responsable del Área Coordinadora de Archivos y el Licenciado Noel 

Hernández Hernández, Suplente del Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de la 

Defensa Nacional, con facultades de Titular del Órgano Interno de Control en el GAFSACOMM; 

con la finalidad de celebrar la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 

GAFSACOMM, para tratar diversos asuntos materia de su competencia. 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM El Titular de la Unidad de 
Transparencia del GAFSACOMM, Licenciado Marcos Santos Acosta, dio la bienvenida a los 

concurrentes a esta reunión, procediendo a dar lectura a la lista de asistencia, haciendo constar 

que se encuentran presentes todos los convocados, motivo por el cual informa que existe 

quórum para la celebración de la presente Sesión. 

2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA 

A continuación, se procede a dar lectura del orden del día. 

L Lista de asistencia y verificación del quórum. 

II. Lectura del orden del día. 

III. Presentación y aprobación de la Guía para Enlaces de Transparencia del Grupo 

Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. 

de C.V. 

IV. Análisis y en su caso aprobación de la propuesta de clasificación de la información en 
sus modalidades de Reservada y Confidencial, así como de las versiones públicas de 

sesenta y cuatro facturas presentadas por la Gerencia de Comunicación dependiente 
de la Subdirección General Corporativa, para el cumplimiento de la Obligación de 
Transparencia establecida en el artículo 65, fracción XXI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

V. Asuntos Generales. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
GAFSACOMM Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de 2025 
GRUPO AEROPORTUARIO. FERROVIARIO, DE SERVICIOS 

AUXILIARES Y CONEXOS, OLMECA-MAYA-MEXICA del Comité de Transparencia de Grupo Aeroportuario, 
Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca- 

Maya-Mexica, S.A. de C.V. del 22 de mayo de 2025. 

e 
- 

3. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LA GUÍA PARA ENLACES DE TRANSPARENCIA DEL 

GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, DE SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS, OLMECA- 

MAYA-MEXICA, S.A. DE C.V. El Titular de la Unidad de Transparencia del GAFSACOMM, en uso 

de la palabra, menciona que los artículos 40 fracciones 1 y IV de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y 78 fracciones l, II y IV de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establecen que entre las facultades del 

Comité se encuentran las de establecer aquellas acciones, políticas o directrices para facilitar la 

obtención de la información, el ejercicio del derecho de acceso a la información, así como de 

derechos ARCO y con la finalidad de que las personas servidoras públicas designadas por las 

áreas como Enlaces de Transparencia, cuenten con una herramienta que las oriente y conduzca 

en el desempeño de las actividades inherentes a este nombramiento, se presenta la propuesta 

de Guía para Enlaces de Transparencia del Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 

Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., que resalta la normatividad en la 

materia, los conceptos básicos utilizados, así como una lista descriptiva de las principales 

actividades y responsabilidades que deberán observar los Enlaces designados; documento que 

se somete a consideración para su aprobación------===--====-- men 

En este sentido, una vez analizado el contenido de este, los integrantes del Comité acuerdan lo 

siguiente: a es 

Acuerdo CT/03-EXT/22-05-2025-01.- Los integrantes del Comité de Transparencia aprueban 

por unanimidad el contenido de la “Guía para Enlaces de Transparencia del Grupo 

Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. 

de C.V.”, cuya vigencia iniciará al día siguiente de su aprobación, por lo que se instruye que a 

través de la Secretaría Técnica, se lleven a cabo las gestiones necesarias para su publicación y 

difusión en los medios idóneos, para conocimiento de las unidades administrativas que 

integran este GAFSACOMM. --- me. 

4. DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN EN SUS MODALIDADES DE RESERVADA Y CONFIDENCIAL, ASÍ COMO DE LAS 

VERSIONES PÚBLICAS DE SESENTA Y CUATRO FACTURAS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN DE TRANSPARENCIA, ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN XXI DE LA 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El Presidente del 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
GAFSACOMM Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de 2025 
GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, DE SERWICIOS 

ALRLADES Y CONEXOS, OLMECA MAYA MNCA del Comité de Transparencia de Grupo Aeroportuario, 

Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca- 

Maya-Mexica, S.A. de C.V. del 22 de mayo de 2025. 

e 
- 

Comité de Transparencia en uso de la voz, señala que, con la finalidad de dar cumplimiento a la 

obligación de transparencia establecida en el artículo 65, fracción XXI de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 20 de marzo de 2025, correspondiente a “Los montos destinados a gastos relativos a 

comunicación social y publicidad oficial”, información que deberá publicarse en el Sistema 

de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), se pone a consideración de los 

integrantes del Comité la propuesta de clasificación de la información en las modalidades de 

Reservada y Confidencial, contenida en sesenta y cuatro facturas emitidas por diversos 

proveedores y que obran en los archivos de este sujeto obligado, las cuales corresponden a 

gastos de comunicación social y publicad oficial, así como las versiones públicas de estas, todas 

presentadas por la Gerencia de Comunicación Social de este GAFSACOMM S.A. de C.V., de 

conformidad con los artículos 3, fracción XXI; 40, fracción Il; 103, fracción III; 107; 109; 112, 

fracción 1; 115, primer párrafo y 120 de la Ley General referida, toda vez que contienen 

información que recae en el supuesto de aquella que debe ser clasificada como reservada y 

también, datos personales de personas físicas identificadas o identificables, considerada como 

confidencial, como se describe a continuación: 

Facturas 

No. Número de Factura Emisor Tipo de Clasificación 

1 A-115 Ad.Visers Publicidad, S.A. de C.V. Reservada 

2 90027067 AMX Contenido, S.A. de C.V. Reservada 

3 5298 AP8-H Communication Group, S.A. de C.V. Reservada 

4 3673 Capital Digital, S.A.P.I. de C.V. Reservada 

5 7684 Capital Digital, S.A.P.I. de C.V. Reservada 

6 5034337 y 5034346 Comercializadora IMU, S.A. de C.V. Reservada y Confidencial 

7 7314 y 7315 De Haro Publicidad, S.A. de C.V. Reservada 

8 PFA 2437 DEMOS Desarrollo de Medios, S.A. de C.V. Reservada 

9 4182 Edición y puntada ON los Estados, S. Reservada 

10 RA-1330 Ediciones con Estilo, S.A. de C.V. Reservada y Confidencial 

11 FAC0000001441 Ediciones Graficas de Puebla, S. de R.L. de C.V. Reservada 

12 AA-35015 Editorial DDM, S.A. de C.V. Reservada 
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MT GAFSACOMM 
CRUPO AEROPORTUARÍO. FERROVIARIO, DE SERVICIOS 

AUXILIARES Y CONEXOS, OLMECA-MAYA-MEXICA 

Wm» SA DEC VW 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de 2025 

del Comité de Transparencia de Grupo Aeroportuario, 
Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca- 

Maya-Mexica, S.A. de C.V. del 22 de mayo de 2025. 

No. Número de Factura Emisor Tipo de Clasificación 

13 25314 Editorial Raíces, S.A. de C.V. Reservada 

14 F-183433 Estudios Churubusco Azteca S.A. Reservada 

15 TSP/02986 Exhibidora Mexicana Cinépolis, S.A. de C.V. Reservada 

16 GE 64404 Expansión, S.A. de C.V. Reservada y Confidencial 

17 B-93 Bull Media Solutions, S.A. de C.V. Reservada 

18 F-3323 Ferráez Comunicación, S.A. de C.V. Reservada 

19 57 y 56 Festers Consultores, SA de C.V. Reservada 

20 CUSTINVC3118 G.1.V.Y.G, S.A. de C.V. Reservada 

21 331, 329 y 330 Gerardo Ruiz Herrera. Reservada 

22 GIMCEPA 12145 GIM Compañía Editorial, S.A. de C.V. Reservada 

23 BF-80480 Editorial Televisa, S.A. de C.V. Reservada 

24 1625 Har Media €: Publicidad, S.A. de C.V. Reservada 

25 6246 Impactos, idad dla en Medios, Resarvada 

26 6368 Información Integral 24/7, S.A.P.I. de C.V. Reservada 

27 25 Informamos en el Sureste S.A. de C.V. Reservada 

28 659 Iniciativa Radiofónica Mexicana, S.A. de C.V. Reservada 

29 CUSTINVC1668 Innovation Box Group, S.A. de C.V. Reservada 

30 314 Instituto Politécnico Nacional. Reservada 

31 NACO0056 Integración de A la Península, S.A. de Aereroada 

Folios fiscales D977A56A-33F5- = 

32 pb cla Ipkon, S.A. de C.V. Reservada 

5BBE0AF71488 

33 NÓ pa Ipkon, S.A. de C.V. Reservada 

34 A a Ipkon, S.A. de C.V. Reservada 

35 E-3204 L.R.H.G. Informativo, S.A.de C.V. Reservada 

36 A 5291 La B Grande, S.A. de C.V. Reservada y Confidencial 

37 M14621 La Crónica Diaria S.A. de C.V. Reservada 

38 A79 Lacavi Mercadotecnia S.A. de C.V. Reservada y Confidencial 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
GAFSACOMM Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de 2025 
GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, DE SERVICIOS 

AUXILIARES Y COMEXOS, OLMECA-MAYA-MEXICA del Comité de Transparencia de Grupo Aeroportuario, 
SA DE Cv. 

Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca- 

Maya-Mexica, S.A. de C.V. del 22 de mayo de 2025. 

No. Número de Factura Emisor Tipo de Clasificación 

39 14 y 13 Maeso Beets Agency, S. de R.L de C.V. Reservada y Confidencial 

40 11285 Más Información con Ns Beneficios, S.A. de Reservada 

41 3180 Medios 2020 de Puebla, S.A. de C.V. Reservada 

42 3595 Medios Publicitarios en Radio y Espectaculares, Resarvada 

S.A. de C.V. 

43 MG-32047 Megacima Radio, S.A. de C.V. Reservada y Confidencial 

< 201 a | ena 
45 164123 Milenio Diario, S.A. de C.V. Reservada 

46 258 Mindmover Solutions, S.A.S. de C.V. Reservada 

47 47619 FC NRM Comunicaciones, S.A. de C.V. Reservada 

48 10094 OFEM Media Group OMG, S.A. DE C.V. Reservada 

49 HA000017365 Apenas pi lord Reservada 
50 A-207 Organización Editorial Acuario, S.A. de C.V. Reservada 

51 A-72 Organización Editorial del Golfo, S.A. de C.V. Reservada 

52 CPER-271 Pergom S.A. de C.V. Reservada 

53 A5141 Piedra Angular ONES en Medios, ets 

54 306 Proabri, S.A.P.I. de C.V. Reservada 

55 20246 Publicaciones Metropolitanas, S.A.P.I. de C.V. Reservada 

56 B 9037 Radio Catedral, S.A. de C.V. Reservada 

57 B 2272 Radio Principal, S.A. de C.V Reservada 

58 D8272 Radio Publicidad XHMéxico, S.A. de C.V. Reservada 

59 2436 Editorial Raíces, S.A. de C.V. Reservada 

60 64, 63 y 66 Republica WEB, S.A. de C.V. Reservada 

61 1340 SWMICH 17, S.A. de C.V. Reservada 

62 TBO500 TBO Media, S.A. de C.V. Reservada P 

63 A24 2457 Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. Reservada | 

64 AA 26002177 Transmisora regional falo Fórmula, S.A. de Reservada y Confidencial 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
GAF SACOMM Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de 2025 
CRUPO AEROPORTUARIO, FERQOWARIO, DE SERWICIOS 

PRES Y CONEXOS, OLMECA MATA MOCA del Comité de Transparencia de Grupo Aeroportuario, 

Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca- 

Maya-Mexica, S.A. de C.V. del 22 de mayo de 2025. 

e 
- 

públicas Información clasificada y eliminada en las versiones 

UNA menores Conforme a la prueba de daño, toda 
e ículo 112 icación Militares (lugar de entrega de Artículo vez que su publicac Ó compromete la 

, dui E fracción 1 de la seguridad nacional, la seguridad 5 años. 
bienes y domicilio para oír y E , 

di ¡ : LGTAIP. pública, la defensa nacional o la paz 
recibir notificaciones). Ñ 

social. 

Número de cuenta, CLABE Debido a que corresponden a datos 
Artículo 115 párrafo 

interbancaria, Referencia Ñ personales concernientes a una Por tiempo 
4 primero de la A decca d e a : 

bancaria y Nombres de persona física identificada o indefinido. 
is LGTAIP. . : 

personas físicas identificable. 

Asimismo, por lo concerniente a la reserva de información propuesta, se presenta la siguiente 

prueba de daños en términos del artículo 107 de la Ley General en la materia: - 

Riesgo real: La publicidad de la ubicación de instalaciones militares (lugar de entrega de bienes y 

domicilio para oír y recibir notificaciones) revela el despliegue operativo militar, puede comprometer 

la seguridad nacional y la seguridad interior del estado mexicano al existir la posibilidad de que se 

conozcan las unidades operativas que se alojan al interior de un campo militar, considerada una 

instalación de carácter estratégica inclusive poder conocer su despliegue operativo y actividades que 

se realizan al interior de referidos organismos militares; asimismo, se posibilita a integrantes del 

crimen organizado o grupos desafectos al gobierno que puedan cometer actos de sabotaje o robos 

de los bienes materia de los procedimientos de contratación. 

Riesgo demostrable: Al divulgar el lugar de la entrega de bienes y domicilio para oír y recibir 

notificaciones, pone en riesgo la seguridad del personal militar y las instalaciones donde se 

entregaran, asimismo, es posible que los integrantes de la delincuencia organizada puedan 

desarrollar actividades delictivas para apoderarse del material objetos de los contratos y 

contrarrestar con este tipo de conductas, las acciones que realiza este instituto armado para 

materializar las estrategias encaminadas a cumplir con las misiones generales del ejército. 

Riesgo identificable: Las acciones destinadas de manera inmediata y directa a mantener la 

integridad, estabilidad y permanencia del estado mexicano, conllevan a la protección de la nación 

mexicana frente a las amenazas y riesgos, el mantenimiento del orden constitucional y el 

fortalecimiento de las instituciones democráticas del gobierno el mantenimiento de las unidad de las / 

partes integrantes de la federación, por lo que limitar el derecho de acceso a la información” 

(ubicación de instalaciones militares), representa el beneficio, debido a que se pueden presentar 

amenazas a la seguridad nacional como actos tendientes a obstaculizar o bloquear operaciones 

militares en contra de la delincuencia organizada.” 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
GAFSACOMM Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de 2025 
GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, DE SERVICIOS 

AUXILIARES Y CONENOS, OLMECA MAYA MICA del Comité de Transparencia de Grupo Aeroportuario, 

Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca- 

Maya-Mexica, S.A. de C.V. del 22 de mayo de 2025. 

>. 
- 

Adicionalmente, conforme al Décimo Séptimo, fracción VIII, de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas, la prueba de daños se robustece en los siguientes términos: -----==============- 

“De conformidad con el artículo 112, fracción 1 de la LGTAIP, aquella información que difunda, actualice 

o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional, encontrándose dentro del supuesto donde 

posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico 

o prioritario, especificando el potencial daño o riesgo que causaría la difusión del domicilio donde se 

hace la entrega del bien o servicio, 

Dar a conocer el domicilio de ubicación del campo militar estratégico, sería un riesgo real ya que 

estaríamos en riesgo de dar conocer las herramientas utilizables para el desempeño de las actividades 

que realizan, teniendo una fácil identificación y siendo susceptibles ante una amenaza externa de 

cualquier persona que pueda tener acceso a la información. 

En ese sentido, hacer pública la información, podría considerarse que los datos a los que se puedan 

acceder podrían ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones 

encargadas de la seguridad pública, planes, estrategias, e incluso la información de sistemas de 

comunicación ya que darse a conocer generaría una afectación mayor que implicaría un riesgo físico 

de la persona de la que se haría pública la información, y para tal efecto, se solicita a ese Comité de 

Transparencia, realice el análisis correspondiente y sea procedente la clasificación de la información 

como reservada por el periodo de cinco años, por actualizarse la hipótesis de la fracción 1 artículo 112 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo tanto, se considera conveniente su reserva, ya que de hacer pública la información, estaría en un 

estado de susceptibilidad.” 

En este sentido, una vez analizada la motivación y fundamentación de la clasificación referida, 

incluyendo la prueba de daños presentada en términos del artículo 107 de la Ley General en la 

materia respecto a la reserva invocada, así como las versiones públicas elaboradas, los 

integrantes del Comité acuerdan lo siguiente: 

Acuerdo CT/03-EXT/22-05-2025-02.- Los integrantes del Comité de Transparencia aprueban 

por unanimidad la propuesta de clasificación de la información en las modalidades de 

Reservada y Confidencial, contenida en sesenta y cuatro facturas, presentadas por la 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
GAF SACOMM Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria de 2025 
CRUPO AEROPORTUARIO. FERROVIARIO, DE SERVICIOS 

AUKILIARES Y CONEXOS, OLMECA-MAYA-MEJICA del Comité de Transparencia de Grupo Aeroportuario, 

Ferroviario de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca- 

Maya-Mexica, S.A. de C.V. del 22 de mayo de 2025. 

>. 
- 

Gerencia de Comunicación dependiente de la Subdirección General Corporativa emitidas por 

diversos proveedores, así como sus versiones públicas, de conformidad con los artículos 3, 

fracción XXI; 40, fracción II; 103, fracción III; 107; 109; 112, fracción 1; 115, primer párrafo y 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la finalidad de dar 

cumplimiento a la publicación de la obligación de transparencia del artículo 65, fracción XXI de 

la citada Ley General, referente a “Los montos destinados a gastos relativos a comunicación 

social y publicidad oficial”. pues 

5. ASUNTOS GENERALES El Titular de la Unidad de Transparencia y presidente del Comité de 

Transparencia, pregunta a los integrantes del Órgano Colegiado si desean incluir algún tema 

para su discusión, quienes manifiestan que no existe asunto que mencionar. 

Al no haber más asuntos a tratar, se dapor concluidala presente sesión, siendo las 15:00 horas 

. y 

E rcos Sms 

Titular dela Unidad de: sparencia y 

Presidente del Comité de Transparencia del 
Sn sa 

GAFSACOMM. 

'/ 
Maestro Luis de la Vega Briones Licenciado Noe ández Hernández 

Responsable del Área Coordinadora de Suplente del Titular/del Órgano Interno de 

Archivos del GAFSACOMM. Control en el GAFSACOMM, 

La presente foja y sus firmas corresponden al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del 

GAFSACOMM del ejercicio 2025, celebrada el 22 de mayo de 2025. 
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